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PROCESO RATIFICACIÓN DE PRESIDENTE 

 

 

Una vez realizada la elección de Presidente/Hermano Mayor y antes que 

se cumplan 30 días desde dicha fecha, enviar a:  

Cancilleria-Secretaria General 

Obispado de Plasencia 

Plaza de la Catedral, s/n 

10600 Plasencia (Cáceres) 

La siguiente documentación: 

 Comunicación de Elección de Presidente/Hermano Mayor 

 Comunicación de la Junta Directiva 

 Acta de la Elección de Presidente/Hermano Mayor 

 

NOTA: Queda a elección de cada cofradía enviar una copia de dicha 

documentación a la Delegación Episcopal de Religiosidad Popular, 

Hermandades y Cofradías, por si hubiera alguna incidencia. 
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